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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA JODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS, DE SUSCRIPCIÓN 
Año...........................................75 pesetas'
Semestre. . . '. . . So - 
Trimestre...... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de' Interés 

- particular, se insertarán a una peseta 
la línea.

Número 252

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias ^ territorios de Á'írlca 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa; / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción dé la ley en el Boletín Ofíciat del Estado. — ( Artículo 't,° del Código Civil.). 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lunes ll de Njiviembre de 1946

4DHINISTRUI(IN PROJÍINCML

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del- 
vigèhte Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señoL Inspector 
municipal Veterinario de Valdestillas; y 
a propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootía de virnela ovina en 
dicho término municipal de Valdestillas, 
y cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno Civil, de 
fecha 14 de Septiembre últinio («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 20 del 
mi^mo).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. *

Valladolid, 6 de Noviembre de 1946.— 
El Gooernador civil, Tomás Romojoro.

3.5(3

la «Hidroeléctrica de Simancas», deriva 
la línea con una alineación recta de 500 
metros y otra de 220 hasta la estación 
transformadora instalada en la finca 
«Las Huelgas». El ángulo de las alinea-^ 
cioneS'es de 92 grados. •

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término ,
de Simancas y cruza el río Pisuerga

Sé solicita la declaración de u

PUNTO DR SUSCRIPCIÓN ■

. En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BoleAN Oficial.

Suscripciones y anuncios se serviráü 
psevio pago.

(Franqueo concertado) Página 1

Almenara de Adaja
Durante- el plazo reglamentario y para 

oír réclamaciones, se hállan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento los documentos siguientes:

Listas cobratorias de rústica para 1947. 
Padjú®*ye edificins y solares para el

pública y la imposición de sérvidumb^esí 
de paso de corriente eléctrica sob^e los 19^ 
terrenos de dominio público, no sólici^^^© v 
tándolo de los particulares pqr tenèr là' * .

i 'Ál m e n«ífl^ e J 0

autorización necesaria de los propieta- 
rios afectados por dicha línea. \ •

Lo que en cumplimiento de .lo dis--
puesto en

17-. • .
Jembre de

a 1.556

^SP€ClÁÍi MOVIb '

neva_
el artículo 13 del Reglamento., 7 i z.aciones Eléctricas vidente, Jt1**^í<!»«‘«P"«‘«’.-«> ?»*>"■de Instalaciones Eléctricas vigente,

hace público por medio de este «Boletín^- 
Oficial» para que las personas o Entida' 
des que se cortsideren afectadas por las 
instalaciones en proyecto, puedan exa
minar éste en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador, 6) y presentar sus 
reclamaciones ante la Alcaldía de Si-
mancas o en esta Jefaturá, dentro del

* plazo de tre^,ta d, '- plazo detre^,ta d/Y^^^i^

Jefatura de Obras Públicas 1 
de Valladolid '

J 1“ ^ ffi^^T
’’Valladolid, 18»d 2 :946.-El

1.554
gCSPeCIAB MOVIb

T^fecha ? 
•Ció, <^Ú-

co, para
siî'exàmen y reclarnaciones pertinentes.
los siguientes documentos:

Lista de rústica, por quince días.
Padrón de urbana pot o^ho días.

. Matrícjy(^ indi 
.Pastró^üeí^c I^LlS^i 

bre de 194^.4, 
dríg^e^'^p"^^ gsa^

1^1
^ quince días.
'• 31 de Octu- 

Íusebio Ro-

1.557 '

Negociado de Electricidad
WMlNISTIIlClÓfí

Fu" ' «o ■ '
’l^én^ la. Sécíefaría municipal se hallan 
éxpbestós al público, para oír reclama
ciones, los documentos siguientes:

Lista de edificios y solares para el año

ANUNCIO
Alcazarén

de 1947, por térmÍT'"g.J_;- 
Lista cobrato^ 

mismo año,.jjgu< 
Matrícura inc 

por diez día^

Don,Enrique Zulueta y Ruiz de Gámiz, 
vecino de San Sebastián, ha presentado 
en esta Jefatura una instancia, acompa
ñada cfel correspondiente proyecto, en 
solicitud de autorización para establecer 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión desde la línea que 
tiene instalada Hidroeléctrica de Siman
cas a lo largo del Camino Viejo de Si
mancas, hasta la finca «Las Huelgas» en 
término del citado pueblo.

El trazado de la referida línea es el si
guiente: a 1,900 metros de la central de

Purante el plazo reglamentario, se- 
hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinados por los contribu-; 
yentes y reclamar de agravió, si se creen' 
'perjudicados, los documentos siguientes:

Repartimiento de rústica, para 1947.
Matrícula industrial, para 1947.
Padrón de automóviles, para 1947.

Fut

a el mismo.

Podías.
itica para el

''viembre de 
larcía.
3.507^-1.558

Alcazarén, 5 de I^oviembre de 1946. 
El alcalde accidental, Sisinio Peláez.

• ÍÍesP^^S^^Sli^ ^

1555

O^^^<^e Esgueva 
iwSStt 'expuestos al público-durante . 
los plazos que se indican los siguientes 
doculnentos confeccionados para el año 
1947.

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días.

Matrícula industrial, por diez días.
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2 11 de Noviembre de 1946

' "’Lo qué s^ ,. '^ 
Ojodento. ^

ide

neral cono

ratubre .de 
as Moras.

<^'6-1.559

Pliáó^^ Peñafiel

T'Paj^'íú'examen y reclamaciones du,< 
rahVe“el plazo reglamentario se hajían^ 
expuestos al público en la Sqcref^ira® 
de éste Ayuntamiento los documentos 
siguientes: i -

Trigueros del Valle
Se hallan confeccionados y expuestos 

al público, para oír reclamacionès.^Jps » 
documentos cobratorios para el ¿áño,^ 
1947, siguientes: ‘ 1‘ '

Repartimiento de la contribución rús-, ; 
tica, por ocho días. t *

Listas cobratoriás de edificios y sola'«

t^r las reclamaciones y observaciones
que estimen pertinentes..

Lo. que se .hace público^ 
.^.•<íOñocimientó, 
,Vtllabrágimia, 

^Éí alcalde,^^Íí"^ 

""70
res< po¿j36ibo^ días.

Listas cobr 
1947, por oche 

Listas ,cobr 
1947, por ochc 

.Mafrícula’ü 
, ócho días

Olinos^ 
^f*194Á-r’^"

íbana para

1947, por

Octubre de 
dríguez.
3.477-1.560

vid Rústica para

^Palacios de Campos V
Enla'Secretaría de esté" Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público, para ser 
examinados, los documentos siguientes:

Lista y padrones de edificios y sola-
res, para el año 1947.

Lista y padrones de contribución in-1 
dustrial, para el año de 1947.. ----- - j^^g ,jg auto-Lista y pad pug

tí ' -

m ágiiewf 'p^rt 
'*^"Cos l^lbs 
.dítíS. t

S 1 MV I'M VA”**- 
le, Servandc!^

7-
acio de ocho

Xÿ^ÎÎèïr 

del Pino

Tríguero^^’*
49.46;-lE!a'l^

pT'j'rón.de auto- 

ctubre dé 
^e los Ríos. 
<480.-1.564

\fA^^^ Ouero
formada la Matrícula industrial de

este término ihunlcípal, para el año 
úblico en la 

P“| niento, por
1947. se halla -^ 
Secretaria de

■ el piazogde di 
sciohés.’ •

Tudela, dsg*F/ 
M946. Ml^

oír reclama-

Oviembre de., 

iw.

®ruefla

5 -1569

;ra general

de 1946'.

■ ' Apro^i^db^por el A^ untamiento, en se- 
sión'dél día 1 de los corrientes él presu
puesto ordinario para el ejercicio de 
1947, se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría del mismo por el plazo 
de quince días hábiles, jurante los cua
les pueden presentarse las recíamacio- 
nes que se estimen o^iqrtunas ante el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda
por conducto de esta Corporación, a te
nor de lo preceptuado éri el artículo 227 
del Decreto de 25 de^-E^Vo último.

A su vez acc^ 
ejercici.Q.’hs.^ \5

ÉÏLÀar para dicho-

-del^’™ al.
.^® %/l

«BU

le exacciones 
modifica-

Noviembre 
García. 

^^„302-1.570

V "‘txíS»- r

- ÉJ padrón para la exaccción de la tas» 
del tránsito de ganados por la vía públi’
ca y el de la imposición municipal, que
da de manifiesto al público en la Secre- 

durante eltaría^q^pestg”!?’i
'4 de áe d##J

^ n^^oión' 
Urueñi

3.555-1.561 a^-akl^<oehit(¿

en y récla-

1946.-El

60.-1. '566

MpmCl^ DE raSTIEW
EDICTO

Durante el plazo reglanientarío se ha
llan expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos 
que a continuación se indican, para que 
puedan ser examinados por los.contribu- 
yentes en los mismos comprendido^, y - 
reclamen de ogravio si se creen pérjudi; , 
cados.

. .^JjBWtÓAisMOVnj

’ Ufueña

'^e halla expuesta al público en la

Lis/as 1 
sofafes ,yp

Mazier
Reparb

194§.^1

, los edificios y

Secretaría de este Ayuntamiento, la 
matrícularr-indu’ 1947, 
■poFéf pla^ide:

' Urueña, 5 de^"
alcalde-? Jo

ara 1947.
Tea para 1947.
31 de Octubre de 

é^eáABlíOTjBá e 1 Fr a n c o.
3.475-1.562

;. 537-1.567

J^ír recia'

“ 1946.-E1

.«ç,î:-^ ^orrécíHa de la, Torre

Se hallan expuestos al público, 
para reclamaciones, en Secretaría de^ 
este Ayuntamiento, los'docura^witOls’* 
siguientes: t Xí'''^^

Listas cobratorias de urbana 194^, por 
ocht) días. \ o ,-;

Listas cobratorias de rústica 19471 por 
ocho días. >

Matrícula industrial 1947, por quince 
días.

Padrón de automóviles 1947, por

«*j^l^^Vc^^^í|^t3iJlé Campos

Se hallan expuestos al público, pa
ra oír reclamaciones, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, los siguientes docu
mentos:

Listas cobratorias de edificios y sola-
res, por ocho dí»¿^

^NU-tTÍfuTa-c
-yalverífeWe

^^MW.-E

í P««®
r^4^-

quince días.
Torrecilla de la 

de 1946,¿^Sld3l?
Octubre 
;chez.
,3-1.563

VíASO^^^Íttfl*

diez días, 
oviembre 

o. Carranza. 
3.538-1.568

industrial yFormadif lM^^m^tricula de i 
de’ comercio '^afá’'él año 1947, se halla 
expuestá áf público por espacio de diez 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los cuales, puede ser
examinada por los interesados y presen-

Relación de solicitantes a las pruebas 
de aptitud para ingreso en el Cuerpo 
de Agentes judiciales de la Justicia 
Municipal que lo han solicitado en 
esta Audiencia Térritorial de Vallado- 

' lid, y que han sido admitidos a la 
práctica de dichas pruebas por el Tri
bunal calificador, teniendo completa 
la documentación prevenida.

Angel Garrote Palomino. 
NicólásBorrajoReguefa. 
Francisco Tejada Pérez. 
Arsenio Cuadrado Llama. 
Ceferino García Rodríguez. 
Felipe Guillén Valdivia. 
Félix Fernández Gil.
Juan Luis Mayordomo Santos.
José Pérez Lorenzo;
Avelino Rubio Monje.
Esteban Zamorano Osorio. .
Celso Martín Noriega.
Eleuterio' Pérez Pan.
Juan Agustín Martín Martín,. 
Baldomero Martínez Amigo. 
Manuel Olivera Sánchez. 
Emilio Esteban Blanco. _ 
José Blanco Delgado. - 
Julio Boyano Rodríguez. • 
Francisco Boyano Rodríguez. 
José Ferrero Francisco.
Celestino Cacho Andrés.
Ernesto Delgado Lobo.
Augusto García Fernández.
Manuel Delgado García, 
Manuel Puente Rodríguez. 
Auréliano Perandones Casado.

. Ignacio Rodríguez Martín.
Alfonso Fernández Fernández.
Santiago Rodríguez Pérez.
Luis Cuadros Cacho.
Lucio Pascual López.
Higinio Roscales Henares.
Germiniano Martín Enrique.
Alfredo Alva Álvarez. •
Miguel Pérez Gil.

MCD 2022-L5



Îl de Noviembre de 1946

Francisco Tino Fresno.
Ursicino Merino Barreda.
José Rodríguez García.
Francisco Huerta Andrés.
Julio Valles Esbat.
Pedro Guardes Fernández.

- Pedro Domínguez Fernández.
Manuel Fontán Ferrero.
Antonio Avila Sánchez.
Olegario Alvarez Alonso.
Jesús Vega Otero.
Francisco Chamorro.Morán.
Luis Sánchez García.
Agustín Sánchez García.
Tomás Alonso García. , 
Esteban Fernández García.
Julián Arias Arias.
Manuel Serrano Valbuena.
Alberto Alvarez Gago.
Teófilo Corral García.
Tomás Esteban López.
Custodio Martín Martín.
José Ramón Santín Caballero.
Miguel Monje Alonso. '
ModestœToquero Aparicio.
Crescenciano Yagüe Duque.
Anacleto González Román.
Diego Hernández Reguera.
JesúsSamaniegoFernández.-

' Longinos Benito Vicente. ; 
Secundino García Suidan.
Eduardo Arroyo Martín.
Lorenzo Enedino González Bayón, 
julio Martín Criado.
Prisciliano González Callejo.
Argimiro Pérez de la Fuente.

-Leocadio Terán Rodríguez;
Lurs Gutiérrez Rodríguez.
Angel de las Heras Iglesias.
Anastasio Pereña Hernández.
Miguel Cerrón Muela.
Miguel Argüeilo Granado. ®
Moisés Santiago Heras.
Emilio Alija Fernández.
Carlos Francisco Peñín Gil.
Dionisio Martín González.
Cándido Prieto Rodríguez.
Felipe Cela Rodríguez.
Alberto Gordo Carbajal.
Juan Miguel Encinas Tejeda.
Angel Encinas Hernández.
Camilo López Merino.
José Rey Monteira. .
Juan Palacios Sandín.
Bernardo Cifuentes Tabarés.
Matías Temprano Rodríguez.
Jeremías Sánchez Cañada.
Angel Prieto Vicente.
Fidel Villarroel Rubió.
Anastasio Cano Sanz.
Fulgencio de Pazos Cellier.
Pedro Hernández Sánchez. - 
José Manuel Mata Mata.

• Remigio Angel Bellido Garrote.
Eugenio Espeso Crespo.
Amador Quintano Mayo.
Gregorio Marcos Santos.
Narciso Martínez Mata.
Joaquín Lobato Mateos. .
Anastasio Borge García. - 
Rufino Esteban González. 
José Pino Montero.
Ramiro Gómez de Bonilla y Gómez, 

de Bonilla.
José Ventura Fuentes Laso.
Joaquín Suárez Pedrosa.
Gonzalo Frómesta Capdevila.
Felipe Alvarez Fernández.
José Marqués Rojo.
Aníbái Alonso Vaquero.
Cirilo González Hernando. 
FelipeNiñoMartíneTh- -
Ignacio de la Puente López. . 
Angel Martín Ortega.

Ismael Velázquez San Juan. , 
Calixto Porrero García, 
Florencio Samaniego Arenales. 
Luis Rodríguez Garrote.
Luis Martín Grande.
Antonio Menéndez Mayor.
Manuel Alonso García 
Manuel Hernando López, ' 
Jenaro Herrero Calvo.
Porfirio Miguel Fonteche.
Quiriliano Florencio González García.
Felipe Martín Castañeda;
Bonifacio Monforte Sánchez. .
Félix Vega Relea.
Juan Taranilla del Barrio.
Valeriano López Merino.
Hilario Rivera Castañeda.
Fernando Ruiz Hernández.
Cirilo Andrés Alonso
Andrés Hernán González.
Florentino Matfas Delgado.
Néstor Fernández Puparello Martín. 
Aléjandro Vicente Sánchez.
Segundo Dionisio Rebordinos Ferrera. 
Manuel González Gutiérrez.
Juan Jiménez Medina.
Se concede un plazo de diez días há

biles, a contar desde su publicación en 
er «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que los admitidos de la lista inserta abo
nen en la Excelentísímá Audiencia Te
rritorial de..Valladolid la cantidad de- 
cuarenta pesetas en metálico, en con
cepto de derechos de examen.

Todo ello de conformidad con el apar- 
1 tado d), número 6.° de la orden de con
i' vocatoria de 30 de Junio de 1946.
I Lo que.se hace público para el cono- 
! cimiento de los interesados, mediante 

la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 30 de Octubre de 1946. —El 
presidente del Tribunal, Filiberto Arron
tes.—El secretario. Narciso Martín Sanz.

3.508

fungados de primera msíanriaí
e instrucctóii

| VALLADOLID.-NÚMERO 1
Í Don Agustín B. Puente Veloso, Magis- 
j trado-Juez de primera instancia del 

distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue expediente so
bre declaración de herederos abintestato 
por defunción de don Vicente-Angeí- 
Ped.ro de Andrés Bueno, de 54 años de 
edad, soltero, médico, hijo de Angel y 
de Juana (difuntos), natural y vecino que 
fué de esta ciudad de Valladalid, donde 
falleció el día 23 de Agosto de 1946, sin 
dejar descendencia, siendo el que recla
ma su herencia su hermano don Mariano 
Serafín-Femando de Andrés Bueno, ha- 
hiéndose valuado la herencia en diez 
mil pesetas.

Y por medio del presenté se llama a 
los que se crean con derecho a tal heren
cia, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamaría, dentro de treinta 
días, bajo apercibimiento de que, no ve
rificándolo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis.— Agustín B. Puente.—,E1 secretario,
P. H., Aniceto Sanz,

- 3.563

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Ma- 
■gistrado, Juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado'se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
ley. Hipotecaria, en cuantía de 10.816 pe
setas de principal, y tres mil más para 
costas por ahora y sin perjuicio, a ins
tancia del procurador don Victoriano 
Moreno Rodríguez, en representación de 
doña Anita Zacher, viuda de Reich?con- 
tra doña Victoria y. doña Valentina Ló- 
pez Morán, de «esta vecindad; en cuyo 
procedimiento s’è ha acordado sacar a 
la venta en pública y segunda subasta la 
finca hipotecada base de este procedi
miento, baja Fas advertencias y condi
ciones que también se expresan, y por 
el término de veinte días.

Finca objeto de la subasta

«Una casa en la calle Real, de lá villa 
de Urueña, señalada con el número 26 
moderno. Consta de planta baja y alta, 
tiene corral y otras dependencias, ocupa 
una extensión de doscientos quince me
tros cuadrados, y linda por derecha en
trando, con calle de la Márbana: por 
izquierda y fondo, con partija de los 
herederos de José María Loreto. Hipote
cada en diez y seis mil pesetas»; cuya 
suma fué el tipo que sirvió de base a la 
primera subasta.

Advertencias

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día nueve de Diciembre y hora de 
las once de su mañana, y servirá de tipo 
para la rnisma el setenta y cinco por 
ciento de- la primera, que asciende a la 
suma de doce mil pesetas.

Segunda. Que los autos y certifica
ciones del Registro, de la inserción lite
ral de la última inscripción de dominio 
y de los censos, hipotecas, gravámenes, 
derechos reales y anotaciones a que ésta 
afecta dicho inmueble, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría.

Tercera. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y qué las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse el precio del remate a su extin
ción; y

Cuarta. Que no puede admitirse px^S' 
turas inferiores al tipo pactado para esta 
segunda subasta y que se hace constar 
en la primera de las advertencias; de
biendo los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado para to
mar parte en laj misma, una cantidad 
igual, por lo menos al diez¡por ciento del 
tipo porque la misma sale.

Dado en Válladolíd, a ocho te No
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. -MarianoGim-n^v-Æ^^etario, 
J^leécrflfirSreTOref

1
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VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Moreta Blázquez, Miguel; de 22 años, 
hijo de Angel y Sofía, natural de Villa
vicencio de los Caballeros (Valladolid), 
sin vecinda^d conocida, cuyo actual pa
radero se desconoce; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número dos de Valladolid, 
al objieto de constituirse en prisión, de- 

’cretada en sumario número 376 de 1946, 
sobre estafa, notificarle el auto de pro
cesamiento y ser indagado, apercíbién- 
dole que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio à que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades civiles y militares 
la busca y captura del expresado sujeto, 
que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de este Juzgado en la prisión 
provincial. —

Valladold, 31 <ie Octubre de 1946.- 
El secretario jndicial, P. H., Santos 
Porres.

3.467

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

Por virtud de la presente cédula, que 
se publicará eñ el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, se llama de comparecen
cia ante este Juzgado de instrucción nú
mero uno, para que dentro del término 
de cinco días comparezcan, al objeto de 
ampliarles su declaración prestada en 

‘sumario que se instruye bajo el número 
400 del corriente año, sobre hurto de tres 
sacos de cebada, a los inculpados Aga- j 
pito Blanco Redondo, hijo de Frutos y 
Leocadia, natural de Valladolid, de 28 
años, soltero, albañil y domiciliado en 
Acera d&l Mirador, número 4,. de esta 
ciudad, e Hipólito San José;Gutiérrez, 
hijo de- Julián y Maximina, natural de 
Valladolid, de 24 años, soltero, albañil y 
domiciliado én Acera del Mirador, 19, 
Cuesta de la Maruquesa, hoy en desco
cido paradero, advirtiéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar eñ derecho. _

Dada en Valladolio, a çuatro de No
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El secretario, P- H., Miguel
L. García. 3.547

FRECHILLA

CÉDULA DE CITACIÓN '

Por el presente se cita a los procesa
dos Gregorio de las Heras Pérez, de 31 
años, casado, componedor ambulante, 
hijo de Angel y de Lucía, natural de Yal- 
seca (Segovia), y Antonio Ramiro Ro
dríguez, de 37 años, soltero, hojalatero, 

' hijo de Antonio y de Filomena, natural 
de Segovia7 dorniciliado últimamente en 
León, barrio Canario, en la actualidad 
en ignorado paradero, parafe que compa
rezcan ante este Juzgado dé instrucción 

' de Frechilla, dentro del término de cinco 
días, para notificarles el auto dictado 
con fecha de hoy, reformando el de fe
cha 5 de Junio de 1945, en méritos del 
sumario que se les sigue por el delito de 
robo, bajo el número 22 de 1945, bajo 
apercibimiento de que, sí no ló verifican.

les parará el perjuicio a que-hubiere 
lugar: -

Frechilla, dos de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. El secre
tario accidental, T. Valentín.

3.513

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de este dis
trito, don Manuel de la Cruz Presa, en 
providencia dictada en el juicio verbal 
de faltas que se sigue en este Juzgado 
con el número 100 del corriente año, 
por.hurto, ha acordado se cite por me
dio de la presente al denunciante en el | 
mismo Enrique .Prada Carreño, de 41 
años, casado, natural de esta ciudad^ y 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sita en el nú- 
mero 71 de la calle de las Angustias de 
esta ciudad, elidía veintidós de No
viembre próximo a las diez y media,'a. 
la celebración del juicio correspondien
te, a cuyo acto deberá comparecer acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conveniente.

Y para que la presente, cédula sea in
serta en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, la expido y firmo en Valladolid, 
a veinticuatro de Octubre de mil nove
cientos cuai*enta y seis —El secretario.
Narciso Martín Sanz. 3.465

VALLADOLID.-NÚMERO 1
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor Juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia de esta fecha dictada en e 
juicio verbal dé faltas seguido en este 
Juzgado con el número 386 de 194#. 
sobre lesiones, ha acordado se cite por 
medio de la presente a Clotilde Blasco 
Tierno, cuyo domicilio conocido lo tuvo 
'en esta capital, calle de Pradillo de San 
Sebastián, 2, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 3 de Diciembre y hora 
de las once y treinta de su^mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para asistir 
a la celebración del citado juicio de 
faltas, debiendo verificarlo con los me
dios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento que, de no compa
recer, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. . ' i

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a nueve 
de Octubré de mil novecientos cuarenta 
y seis.-El secretario habilitado, Domi
ciano Casado. o3,607

VALLADOLID.-NÚMERO 1
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN . .

El señor Juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia de esta fecha dictada ert el 
juicio verbal de faltas seguido 
Juzgado con el número 414 de 1946, 
sobre malos -tratos, ha acordado se che 
por medio do la presente a Abundio del

Pozo García, cuyo domicilio conocido 
lo tuvo en. esta capital, calle de Cuevas 
de San Isidro, hoy en ignorado paradéro, 
para que el día 3 del próximo Diciembre, 
y hora de las once y treinta de su tnaña- 
na, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para asistir 
a la celebración del citado juicio de- 
faltas, debiendp verificarlo con los me
dios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento que, de no compa
recer, la parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción en el 
' «Boletín Oficial» de la provin'cia, expido 
*y firmo la presente en Valladolid, a.ocho 
dé Octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—El secretario habilitado, Domi
ciano Casado. ¿no
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•DIPUTACIÓNJPRÓVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

Don Delfín Monge de Castro, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Villalón de Campos.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que me hallo instruyendo^ 
en él pueblo dé Villagómez la Nueva, por 
débitos de contribución rústica, corres
pondiente al presupuesto de 1944, se ha 
dictado la siguiente , , 

' Providencia.—Figurando los deudores 
‘ que á continuación se citan, de domici

lio ignorado- y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo oporr 
tuno el punto de residencia y de hacer 
la designación de representante, se les 
requiere por medio del presente anuncio, 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de,anun
cios del Ayuntamiento de Villagómez la 
Nueva, término inunicipal a que corres
ponden los débitos, para que en el plazo 
de ocho días comparezcan en æl expe
diente ejecutivo que contra ellos se si
gue, señalen domicilio o repreáehlante, 
en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo, se decretará la proseeución 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Estatuto
de Recaudación. " -

DEUDORES QUE SE CITAN Y DÉBITOS

Don Delfín Carrillo Martínez, 11,69 
pesetas. o

Don Pedro Carrito Martínez. 3,»9 
pesetas. , n

Don Pedro y Delfino Carrillo M., 2,45 
pesetas.

Don Alvaro Olea, 16,62 pesetas.
Herederos de Lorenzo ^^ardo, 15,94 

pesetas.
Doña Escolástica Pardo, 46,44 pesetas. 

■ Herederos de Agustín Pérez Fonseca, 
1,48 pesetas. _ ..

Don Leandro Pérez Fonseca, 7,49 
pesetas. ‘ y

Don Mariano Siero, 23,74 pesetas.
Villagónléz la Nueva, 1 de 

de 1946.-Delfín Monge. ' 2.842

lmpten«® de 1» Diputación provincial
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